
OFICIO N° 83526
INC.: solicitud

lrg/ogv
S.119°/369 VALPARAÍSO, 10 de enero de 2022

El Diputado señor CAMILO MORÁN BAHAMONDES,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la existencia de predios fiscales aptos para
desarrollar proyectos habitacionales en la comuna de Lampa.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR DIRECTOR REGIONAL DEL SERVICIO DE VIVIENDA Y
URBANIZACIÓN DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO

https://extranet.camara.cl/verificardoc
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CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE CHILE 

Of: 03/2022 

 

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA. 

H. DIPUTADO DIEGO PAULSEN KEHR. 

 

 

DE: CAMILO MORÁN BAHAMONDES.                                                                                             

H. Diputado de la República. 

 

A: DOÑA JUANA NAZAL BUSTOS.  

Sra. Directora (s) Servicio de Vivienda y Urbanismo Región Metropolitana de Santiago.  

Serrano n°645, piso 6, Santiago. 

 

MAT: Solicita información sobre terreno disponible en comuna de Lampa. 

ANT: Of. 81484 de la H. Cámara de Diputadas y Diputados de Chile y Of. 571 del 

Ministerio de Bienes Nacionales.  

 

FECHA: Viernes 07 de enero de 2022. 

 
En conformidad a con lo dispuesto al Art. 9 de la Ley 18.918, Orgánica Constitucional del 

Congreso Nacional, y en el Art. 308 del Reglamento de la Cámara de Diputadas y 

Diputados, vengo en solicitar que se oficie al Servicio de Vivienda y Urbanismo de la 

Región Metropolitana para que dé respuesta al siguiente Oficio y emita un 

pronunciamiento por escrito de lo que a continuación se expone:  

 

 

Que el día 14 de octubre se emanó Of. 81484 de nuestra Corporación dirigido al 

Ministerio de Bienes Nacionales en la cual consultábamos de la existencia de predios 

fiscales aptos para desarrollar proyectos habitacionales, a lo cual fue respondido por el 

ministerio vía el Of. 571, del día 10 de noviembre de 2021, en el cual indica que han 

desarrollado un trabajo colectivo con el Ministerio de Vivienda y Urbanismo y por ende la 

consulta se derive a vuestra Dirección Regional.   
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Por tal, se le consulta al Servicio de Vivienda y Urbanismo de la Región Metropolitana 

de Santiagose le consulta lo siguiente: 

 

1. ¿Existen predios fiscales en el sector de Valle Grande o en algún otro sector de la 

comuna de Lampa? 

2- Se adjunta la cadena de Oficios.  

Cordialmente. 

 

 
 

CAMILO MORÁN BAHAMONDES                                                                                                      

H. Diputado de la República 

Distrito 8 de la Región Metropolitana de Santiago 

Bancada Renovación Nacional.  

 

 

            Distribución 

1. Secretaría Fiscalización. 

2. Serviu RM 

3. Interesados.   

4. Registro interno. 

 

 

 

Cámara de Diputadas y Diputados de Chile 

Avda. Pedro Montt s/nº, Valparaíso 

camilo.moran@congreso.cl 
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ADJUNTO DE OFICIOS 
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